
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a rehacer la liquidación de costas, toda vez que en la elaborada por la 

secretaria se plasmó como valor de las notificaciones la suma de $50.400, cuando en la 

realidad procesal únicamente se canceló la suma de $40.400, conforme se desprende los 

medios probatorios obrantes en el plenario.   

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $2.950.000 

REGISTRO EMBARGO         $40.400 

  

TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS $2.990.400 

 

 

En tal sentido, el Juzgado DISPONE: 

 

REHACER la liquidación de costas para tenerla por un valor de $2.990.400, de conformidad 

con lo expuesto en esta providencia. 

 
2. Al tenor de lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho 
APRUEBA la liquidación del crédito, presentada por la parte demandante y allegada al 
correo electrónico del juzgado, por la suma de $181.749.325,44 hasta el 25 de julio de 2023, 
toda vez que se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada por el extremo demandado. 
 
 3. Finalmente, no se da tramite a la solicitud allegada por el abogado HUGO ALEXÁNDER 
DEVIA CASTRO, respecto a la renuncia a la designación del cargo de curador ad litem del 
demandado, toda vez que el memorialista no compareció al proceso para aceptar la 
nominación realizada y fue relevado según auto del 28 de enero de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NORMAN MAURICIO MARTIN BAQUERO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1. Procede el Despacho a resolver la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado por parte 

del apoderado judicial de Óscar Bernardo Rodríguez Bayona, tendiente a la cancelación de las 

medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Para decidir se tiene en cuenta que el señor Óscar Bernardo Rodríguez Bayona no es parte dentro 

del presente asunto, pues si bien es cierto en la providencia de fecha 07 de diciembre de 2017 

se libró mandamiento de pago y se ordenaron medidas cautelares en contra de éste, no es menos 

evidente que mediante proveído de 14 de septiembre de 2018 se corrigió el auto antes 

mencionado, indicando como demandado a Bernardo Alberto Rodríguez Silva identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13.849.154; en virtud de lo anterior, el Juzgado ordena LEVANTAR 

ÚNICAMENTE las medidas cautelares decretadas y practicadas respecto a Óscar Bernardo 

Rodríguez Bayona identificado con cedula de ciudadanía No. 1.095.938.274, las cuales fueran 

ordenadas en los numerales cuarto y quinto del auto fechado 07 de diciembre de 2017.  

 

Por intermedio de la secretaría de este Estrado Judicial, ofíciese como corresponda y la parte 

interesada acreditará el diligenciamiento respectivo. 

 

2. Se reconoce personería jurídica al Profesional del Derecho Andrés Felipe Cruz Téllez como 

apoderado de Óscar Bernardo Rodríguez Bayona en los términos y efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Ejecutivo No. 50001-40-03-001-2017-01057-00 
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